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Recibe por parte del 
enlace entre la DGDR y 
el IDP el estado de las 

actividades incluidas en 
el PFP de la DGDR 

En el cuarto trimestre del 
año a la recopilación y 

análisa con los asesores del 
DSE la información atinente 
que permita la identificación 

de las necesidades de 
capacitación de las personas 

supervisoras. 

Elaboran un plan de 
capacitación de asesoría 

e inducción con las 
necesidades de 

capacitación detectadas, 
conforme a la 

documentación analizada 
en conjuntos con los 

asesores del DSE

Coordina con las 
personas asesoras 

nacionales del DSE las 
actividades de 
capacitación y 

programación de fechas 

Recibe las 
observaciones y 

subsanes 
solicitados y remite 

Remite la Circular 
debidamente firmada 
por ambos jefes para 

que firme por el 
Director de DRH y se 

publique

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA
PROCESO: 1. CAPACITACIÓN A PERSONAS SUPERVISORAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
SUBPROCESO:  1.1. COORDINACIÓN EL INSTITUTO DE DESARROLLO PROFESIONAL UIADISLAO GÁMEZ SOLANO (IDPUGS) 

Se reúne con los o el 
asesor nacional del 

DSE, para oficializar las 
actividades de 
capacitación 

Asigna a un asesor 
nacional del DSE, como 

coordinador de las 
actividades de 

capacitación y enlace con 
el IDP 

1

Correo
Electrónico

2

Revisa la propuesta de 
las actividades de 

capacitación y 
determina su 
aprobación 

Correo
Electrónico

1

3

4

Realiza las 
observaciones y 

remite 

Correo
Electrónico

1

Correo
Electrónico

Presencial o
Virtual

A

Correo
Electrónico Correo

Electrónico

3
Correo

Electrónico

¿Aprueba la 
propuesta?

NO

SI

Analiza si la capacitación o 
actividades de 

capacitación requieren de 
financiamiento, de acuerdo 

a los lineamientos 
establecidos por el 

IDPUGS en materia de 
contratación 

administrativa. 

Correo
Electrónico

5

Recibe respuesta 
 por parte de la 

DGDR. 

Traslada para que se 
realicen los 

respectivos subsanes 
solicitados por la 

DGDR

9

Solicita al asesor 
nacional del DSE que 
realice la gestión de 

financiamiento 
conforme a los 
lineamientos 
establecidos 

Correo
Electrónico

Elaborado por:
Marcela Valverde Porras

Anexo 1

¿Aprueba el estado 
de actividades?

SI

NO

¿Aprueba la 
propuesta?

NO

SI

¿Requiere 
Financiamiento?

SI

NO

Coordinara con las 
instancias que van a 

colaborar con los procesos 
de capacitación por medio 

de correo electrónico, e 
informa 
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7

8

Elaborado por:
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Revisa lo resuelto por 
SICOP

¿Existe el 
Presupuesto?

comunica al asesor 
nacional del DSE que no 

se cuenta con el 
finamiento y por ende no 
se puede proceder con la 

necesidad de 
capacitación 

Correo
Electrónico

FIN

Correo
Electrónico

Coordina con los funcionarios 
de la empresa (facilitadores a 

cargo del curso) contratada los 
requerimientos y la logística 

para la ejecución del curso (s), 
según plan de trabajo 

establecido y remite para dar 
inicio con la capacitación 

9

Revisa lo señalado 
en toda la 

documentación para 
su aval y remisión al 

IDP 

SI

NO

¿Da el VB?

NO

SI

Identifica 
correcciones y 

solicita se subsanen 

Correo
Electrónico

8

Remite 
enlace entre la DGDR y 

el IDP para el trámite 
correspondiente, 

Correo
Electrónico

Recibe del enlace de la 
DGDR y el IDP, la 

respuesta de aceptación 
del IDP para dar inicio, ya 
sea a la contratación o a 

la ejecución de la 
actividad de capacitación 
con o sin financiamiento 

Correo
Electrónico

Enviá la matriz vía oficio a 
las personas directoras 

regionales para la 
inscripción de los 

participantes de acuerdo al 
cupo asignado a cada DRE, 

con fecha de devolución, 
con copia al asesor 
nacional del DSE 

Correo
Electrónico

10

11

verifica con el encargado del 
presupuesto de la DGDR, la 

disponibilidad de presupuesto 
para viáticos al interior del país, 

sea por adelanto o por 
liquidación cuando corresponda 
y comunica para que se haga el 

tramite en el sistema

Correo
Electrónico

SALVAT

Solicita que realice la petición 
de transporte oficial cuando 
corresponda de acuerdo a la 

distancia de la sede, sea con el 
vehículo asignado a la DGDR o 
por medio del Departamento de 

Transporte del MEP. 

12

Correo
Electrónico

13 14

Comunica 
que se cuenta con 

disponibilidad de vehículo 
para que se de inicio con 

las giras de actividades. 

Correo
Electrónico

12

15

Coordinará con el l enlace de la 
DGDR el envío de toda la 
documentación el para el 

trámite correspondiente ante el 
IDP para el pago de las 

facturas, en caso de que la 
capacitación haya sido 

contratada, de igual forma para 
el trámite correspondiente de 

certificación. 

Recibe por parte del 
Enlace de la DGDR 
el informe final del 

proceso que emita la 
empresa u organización 

contratada 
 

Correo
Electrónico

Determinará las acciones 
subsiguientes, según los 

resultados de la 
capacitación, los datos 

del informe y los 
resultados de la 

actividad. 

 

Procederá a tramitar toda 
la información al archivo 

correspondiente 

 

FIN
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A

Elaboran la propuesta de las 
actividades de capacitación 

de dicho plan que se 
incorporarán al Plan de 

Formación Permanente de la 
DGDR, según las 

necesidades detectadas, y lo 
trasladan 

Incluye las actividades de 
capacitación a la plantilla en 

Excel para que se integren a las 
de actividades de la DGDR, a la 

persona de enlace entre la 
DGDR y el IDP para su 

inclusión en el PFP para la 
revisión y aval del IDP, con 
copia a la jefatura del DSE

2 3
41

 Correo 
Electrónico

Correo
Electrónico

5 6 8

Realiza la gestión del 
financiamiento conforme a 

los lineamientos 
establecidos por el 

IDPUGS en materia de 
contratación 

administrativa, y remite 
dicha solicitud 

9

Realiza la coordinación de 
inicio de actividades de 
capacitación con o sin 

financiamiento, y completa 
todos los formularios 

solicitados y remite para 
revisión 

E
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Anexo 2

 Correo 
Electrónico

B

10

Prepara y elabora el oficio 
de convocatoria a la 

población meta para la 
revisión y aval de la jefatura 

del DSE y firma de la 
autoridad superior 

competente. 

Diseña el material de apoyo 
con el cual se trabajara en 

el curso. Cuando el material 
es elaborado por la 
empresa contratada 

coordina la valoración de 
los recursos, 

Organizan el cronograma 
de giras cuando las 

actividades sean 
presenciales y lo remite 

Anexo 3Correo
Electrónico

11

12

Realiza la gestión 
de solicitud de 
viáticos en el 

sistema. 

Se presenta a la sede en 
la cual se desarrollará la 
actividad e iniciar con la 

capacitación o 
acompañamiento. 

SALVAT

Aplica los instrumentos 
establecidos por el IDP 
para el desarrollo de las 

actividades de 
capacitación (registro de 
asistencia, evaluación, 

entre otros) 

Recogen y custodian el original 
impreso de los Compromisos 
de Asistencia de la Actividad 
de Desarrollo Profesional de 

Capacitación Contratadas por 
el IDPUGS o no contratos, de 
cada uno de los participantes 

al curso debidamente 
refrendados. 

Coordina con el 
funcionario a cargo de la 
capacitación la aplicación 

de la evaluación de la 
actividad a los 

participantes con copia a 
la jefatura del DSE 

Elaboran y entregan el 
informe de gira y de 

evaluación de la actividad 
y lo traslada para su 
respectivo archivo y 

custodia, 

15

Realiza la gestión de 
liquidación de viáticos por 

pago de viáticos por 
liquidación en el sistema 

según el protocolo 
establecido por la DGDR

SALVAT

Brinda seguimiento a la 
entrega de certificados a 
las personas capacitadas 

realizando las consultas  al 
Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
del ID 

 Correo 
Electrónico

Incluye lo ejecutado en los 
informes correspondientes 
de avance y cumplimiento 

de las capacitaciones 
establecidas del Plan 

Operativo Anual del DSE, 
en conjunto con la jefatura 

del DSE,  

FIN
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Remite al Departamento 
de Gestión Administrativa 
y Financiera (DGAF) del 
IDPUGS, la solicitud de 
financiamiento para ser 
revisada y aprobada 

76

Recibe respuesta por 
parte del IDPUGS y 

comunica  lo resuelto 
a nivel de SICOP  

(DGAF) . 

L
a 

se
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e
ta

ri
a 

d
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la
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G
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 13

SI

Correo
Electrónico

Correo 
Electrónico

Realiza la solicitud de 
vehículo transporte oficial 
cuando corresponda de 

acuerdo a la distancia de 
la sede, sea con el 

vehículo asignado a la 
DGDR o por medio del 

DT 

Comunica que si hay 
disponibilidad

Realiza la solicitud del 
vehículo asignado a la 

DGDR, y comunica  
cuenta con vehículo 
propio de la DGDR 

Correo 
Electrónico

¿Hay Transporte 
del DT?

NO

12

Correo 
Electrónico

14

Correo 
Electrónico 
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 Valora si para el desarrollo 

de las actividades 
capacitación, jornadas, 

talleres, congresos, 
investigaciones, se requiere 

el aporte y apoyo de 
organismos nacionales o 

internacionales e identificará 
con cuales instancias se 

deberá iniciar la 
coordinación.

1

Emitirá un oficio dirigido a cada 
una de ellas por correo 

electrónico, donde se indicará 
el tipo de apoyo que se 

requiere y la solicitud de un 
espacio de coordinación con 

algún representante del 
organismo. 

L
a 

se
cr
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1

NO
Correo 

Electrónico

Elaboran una propuesta de 
trabajo conjunta con el 
organismo en la que se 
definen los periodos de 
reuniones, espacios de 
trabajo conjunto y los 

productos esperados, y se 
remite para revisión y firma

Revisa la propuesta de 
trabajo entre le DSE y 

el organismo nacional o 
internacional. 

Correo 
Electrónico

SI

2

Correo 
Electrónico

INICIO

Asigna a uno o dos asesores 
nacionales del DSE  para que 
le acompañe en los procesos 
de coordinación inicial con los 

organismos identificados 

2

¿Da VB a la 
Propuesta?

Solicita realizar las 
correcciones que se 
hayan identificado 1

Remite la propuesta de 
trabajo a despacho de la 
Ministra (o), o dirección 

de asuntos 
internacionales para 

revisión y VB

Recibe respuesta del 
despacho de la ministra 

(o) o dirección de 
asuntos internacionales 
sobre el aval solicitado. 

Correo 
Electrónico

Correo 
Electrónico

¿Existe el 
Presupuesto?

Asigna a uno o dos 
asesores nacionales del 
DSE para que se inicie 

con la coordinación de la 
actividad 

SI

Determina si la solicitud 
de coordinación o apoyo 
pueden corresponder a 
las actividades del plan 

de capacitación, 
asesoría e inducción 

que ya se tienen 
programadas 

Solicita realizar las 
correcciones que se 

hayan identificado por el 
Despacho de la Ministra

Correo 
Electrónico

1

NO

¿Corresponde a 
capacitación del Plan 

de Capacitación?

NO

SI

Da inicio con la 
coordinación para la 

capacitación

Procederá con lo 
coordinación de la solicitud de 
aprobación de las fechas de 

ejecución, traslado de la 
información, lista de 

participantes, convocatorias, 
de acuerdo al procedimiento 

de Asesoría DGDR-DSE-
PROC-03-2021, del DSE

FIN
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